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RESOLUCIOiI DE ALCALDIA t{' 187-201¡f{frNCH-ALG'

Nuevo Chimbde, 28 d€ Abril &l 2014.

VISTOS; El convenio de término de contrato dé €jecuc¡ón ds obra por mutuo
disenso celebrado enfe la Municipalidad de Nuevo Chimbote y el Consorcio Esperanza
Belén con fomas legal¡zadas notarialmente, con ProvekJo N' 'l'127-2014-lrDNCl-UGM de
28 de abril d€l 201a, gocedente de la G€rencia Munidpal, y;

COIISIDERAI{ID:
Qr¡e, la Oñcina de Planificacirln, Presuprcsto y Sbtems, medianta Infonrp N' 014

2oí4-MDNCHOPPS informa a h G€rencia Municipel sobre la Reducción del
201¡1, d€Udo a las menores translar€nciaB por concepto cb Canor¡ Minero,-94ñon 

HlJroene¡gético, Canon Pesgr¡ero. FONCOiTUN, Rerfa cJe Aduanae y regalfas
T{reras hasta por el mo¡to do Si/, 8'139,109.00, lo que obliga a una modificaclln en el

19. ibsuprcdo lnstitucional ;

Que, la OPPS concluye en el fBferido ¡nforine gue por tales reducc¡ones en las

transfofencis pocupr¡estales y pbaia del Pfeupu6to lmúitucitnal deben suspenderse'
retrotraerse, anularse y/o portergarse lce proyedos de inve6¡ón pública en sus dibfent6
fases: Estudios de pre inr¡ers¡rln, €€ü¡dios d€fnitilros, eiécuc*tn, pfocesoc de sébcc¡ón y

de s€r pos¡ble la resolución de contratc, sobre todo aquóllos pfoyecios de inversión

Fluica que no estén alineados 6trdégicam€fite, tale6 coñlo: Comüuc<ión de perques'

ionstrucción de losae, comtrucci&r de locales comunales, constucción de locales
multiusos, enüe otros;

Que, del primor pánafo del artículo 44' del Decreto Ley N' f017 Ley de
Confataciones del *tado e3tablece qxn'. "cualquien de ,as parles puec/É reslver el
@ntrato, sin rcsponsaMklad de ninguna cle ellas, en caso fqtuito o fuen mayt que

imfpsibilite & matwa deñnitiva la an¡tinuación clel @údo:

Qu€, d€l pflmer y sogundo corcid€rando se col¡g€ guc la Munic¡palfulad de Nuevo

Chimbde, ante la redúc¡ón de las bansferencias y estando a lo recornendado por la
OPPS, s€ enqrentre en una situación de fueza mayor qu€ opera como causal para la
Resolución del Conhato N' 13S2013-[IDNCHOAFruLSA celebrado entie la MDNCH y el

Con8orc¡o La EsperarEá Belén, para la ejecución de la obra: 'CreackSn del Parque

Recreacional la Etperarza en la Manzana E Ól AA.HH. Belén c|el Dietrito cle Nuevo

Chimbote€ant+Ancash! ;

Que, en esta orbntaciin la MDNCH y et repr€scntante del Consorcio La

Esperanza Bekán han celebrado el Conven¡o de término de conbato <b ejecución de obra
por mutuo disenso celebrado entre l¡a Municipalirlad de Nuevo Ch¡mbote y el Consorcio
Esperanz¡ Belén;

Que, como puede lc€r$ del refarido convenio, en r€preontación de la MDNCH ha
actuado el Gersrite munbipal don Eduardo Reyeo Delgado' indicándoce que está
fa@ltado a la reetización de tales ac{oe pof la Resolución de Alcaldla N" 327-201}
MDNCH-ALC, b ct¡al configura un eror material que debe ser conegiJo puec el a<io
resolutivo que lo faculia es la Resolución de Alcaldía N' 3Íl'l-20f $MDNCH-ALC.' e
conformitlad con el Aftícülo 201' de la Ley N' 27444 del Procedimbnto Administrati\o
@neral;
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De conformidad con el Artlcr¡lo 20', numeral 6) y 20) do la Ley N 27{72, Ley

Oryánica de Munidpalilades;

SE RESUELVE:

ARflCULO PRIf,ERO.- APROBAR el Convenio de Término d6 contrato de
ejecución de obra por mutuo disen¡o celebrado entre la Municipalklad de Nuevo
Chimbote y el Consorc¡o Esporanza B€lén, én conséqrenc¡a RESUELVASE el Contrato
N' I3&20IIMDNCHOAF/ULSA celebrado er¡tre h MDNCH y el Consorcio La
Esperanza 8elén, para la ejeorción de la obra: 'Creación d€{ pargué recreacional La
Esperanza en la Manzena E d€l AA.HH. Belén <le Num Climbote,Sanb.Ancash'.

ARTICULO SEGUiIDO.- CORREGIR el eror mat€riál cont€nido cn el Gonvenio
de térmiño de contrato de ejeoxión de obra por m.rtuo disenso celebrado entre la
Municipalidad de Nuevo Chimbote y el Concordo Esperanza Belón, o¡ando se refiere a la
Re€olución tb Alcaldla N' 327-2013-MDNCH"ALC, dottfido enten<lerse gue se refiere a
la Resolt¡citn de Alcaldfa N'331-201&MDt{Cl'l-ALC, de conformiJad con el A¡tículo 201"
de la tey N" 2744 dél Procedimier¡to Adm¡nbffiivo General.

ARÍICULO TERCERO.- DISPOI{ER qr¡e una vez efinguida la caurl & f/.l€,rza
mayor se reinic¡e la convocatoria a prooaso de selección de la obra: "Creación del paque
recr€ac¡onal La Esperanza en la Manzana E del AA.HH. Belén del Distrito de Nuevo
Chimbote-Sant*Ancash'.

ARilCULO CUARTO.- EilCARGUESE a la Oúcim <b Secretaría @nerd, anmpla
con notificar la pros€nte resollrión, a la parte inter€sada, con aneglo a ley.

Regístreso, Comunlquese y Cúmdase.
C. c.:
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